
22 de Agosto Número 188.Año de 1H4
Precios dç suscripción

En la Capital;
Por un. mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
.Por seis meses. . 
J/or un año.. . .

5’50 
10’50 
20’50

Capital:
2’50

-12’50 
24

pfcas.

ptas.

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado .-

de la provincia de £ogroño

Precios Inserción
--T-——sent"------ --

Edictos y. anuncios oficíale,s 
y particulares que sean de pa- 

Igo, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diezj si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por líneaPor 10 días seguidos. . 0’10 

Por 15 id. id. . . . 0’07.
Por 30 id. id. . . . 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
respondadel pago enla Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyg.centes, Ca- L 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- j s 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no sé dis- i 
pusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). •

■'r'-r- ■.... ........  ...............

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

Ü Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa- 
H ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
5 baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
S porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó let-ra de fácil
p cobro.

Parte ©ficíaí
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de ^Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

CGíiceta del 20 de Agosto}.»

Gobierno Civil
Secretaría.—Negociado 1 \

Administración municipal

La paralización de industrias 
impuesta por la guerra Europea 
dejando sin trabajo á considera­
ble número de obreros que en ellas 
tenían ocupación y medios de ob­
tener el sustento, impone también 
la obligación de atenderlos, utili­
zando cuantos recursos sean po­
sible arbitrar. A este efecto, me 
manifiesta el Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación en telegra­
ma de hoy: .

l'rimero. Prevenga á los Al­
caldes de esa provincia para que 
los créditos que consignen en sus i 
presupuestos municipales destina-?^ 
dos á festejos y gastos imprevis- । 
tos extraordinarios se inviertan . 
en obras y servicios que den ocu- j 
pación á los obreros que carez- ; 
can de trabajo en sus respectivos 
términos municipales. í

Segundo. Que deniegue los ‘ 
permisos para la celebración de j 
todo espectáculo público costea- j 
do y subvencionado con fondos * 
municipales; y

Tercero. Que exija á los se­
ñores Alcaldes .que Fajo su

responsabilidad supendan todo 
acuerdo municipal referente á in­
versión de créditos ya para cons­
truir,locales provisionales donde 
hayan de celebrarse dichos es­
pectáculos, ya para otras diver­
siones públicas, ya para gastos 
de viaje, representación de los 

' Concejales, bien entendido que si 
' realizaran tales gastos serán 
; reintegrados por los Conceja'es 
i que adoptaron el acuerdo y el 

Alcalde que los ejecutara para 
aplicar .su importe en las obras 
realizadas.

i Encarezco pues á los Sres Al- 
j caldes de esta provincia el más 
* exacto cumplimiento de estas pre-

venciones, advirtiéndoles que si 
alguna subyención tienen acorda­
da para festejos, las anulen, pues 
no sería equitativo, digno, moral 
ni humanitario permitir que mien- 
'tras los menesterosos carecen de .
lo indispensable se inviertan cré-
ditos del Municipio en gastos su­
perfluos, de los que se puede y 
debe prescindir.

Del recibo del ejemplar de este 
Boletín y de haber dado cuenta 
de la preinserta circular á los 

, xAyuntamientos, se servirán los 
* Sres. Alcaldes comunicarlo á este

Gobierno.
Logroño, 21 de Agosto de 1914.

El Gobernad»?,
BI. de IraKazabal

Secretaría.—Negdciado ^9.° 
^11 Billas

Siendo muchas las quejas que 
se producen por los Sres. Jefes j subscripción para el socorro de 
de Cuerpo y Zonas militares con- I los repatriados que en gran nú­
tra les Alcaldes de varias provin- ’ mero llegan expulsados en virtud ^

cias por no facilitar las noticias 
que dichas Autoridades militares 
les reclaman relativas á los indi­
viduos sujetos al servicio militar, 
y también por no enterarles, como 
debieran, de los documentos que 
para ellos se les envían por las 
expresadas Autoridades,, excu­
sándose en muchos casos con su 
extravío en correos, lo que oca­
siona con este proceder perjui­
cios á los referidos individuos su­
jetos al servicio de las armas; he 
acordado prevenir á los Sres. Al­
caldes que, en lo sucesivo, cum­
plan exactamente todo cuanto á 
este servicio se refiere, así como 
con la imposición á los que resul­
taren culpables por su incumpli­
miento del correctivo correspon­
diente, á cuyo efecto se practica­
rán todas las averiguaciones ne­
cesarias paratieducir las respon­
sabilidades á aquellos que por su 
negligencia hubiesen dejado de
ejecutar los servicios que respec- 
to á este' particular les fueren 
reclamados por dichas Autorida­
des militares.

I Logroño, 21 de Agosto de 1914. 
El Gobernador,

B>. de Irazazabat

CIRCULAR
245

Para dar cumplimiento á lo in­
teresado en telegrama del Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gober­
nación de 14 del corriente,* en' el 
que se expresa la noble iniciativa 
deS. M. la ReinaD.‘^ VictoriaEu­
genia, de abrir en toda España una

j de las circunstancias porque atra- 
1 viesan la vecina Francia y otros 

países extranjeros, y de confor­
midad también con lo acordado 
en reunión de autoridades y per­
sonas significadas de esta capi­
tal, al secundar tan patriótica 

! como altruista iniciativa, se dis- 
’ puso declarar abierta dicha subs- 
' cripción, señalando.-comO centros 
I de recaudación, en esta ciudad, 
I los comercios de D. Santiago La- 
‘ bad y D. Manuel Alboreen; en el 
} de la Pasarela-, en la calle de Vara 

de Rey; en la Administración del
’ Diario de la Riofa, Librería de 
í La Rioje^ y en las Oficinas de 
í este Gobierno civil, donde serán 

admitidas desde las cantidades 
más ínfimas.

Lo que se hace público para 
¡ conocimiento de los Sres. Alcal- 
I des dé esta provincia, entidades 

y habitantes de la misma, signifi­
cándoles que las cantidades con 
que contribuyan pueden entregar­
las en los expresados centros ó 
en las oficinas de este Gobierno, 
en las que se dará nota á la Pren­
sa de esta localidad de los nom­
bres, vecindad y cantidad que por 
este concepto se reciban.

Logroño, 16 de Agosto de 1914.
El Gobernador,

li. <le Irazazabal

* 
St íh

LISTA DE LA SUBSCRIPCIÓN

Relación de las cantidades im- 
pnestas para los repatriados

Ptas. Cts,

Ayuntamiento de Corera. 2 50
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Adiiiiiiistracióii Central
Ministerio de Gracia y Justicia

real orden
linio. Sr.: Establecido y funcio­

nando el servicio de identificación 
judicial, creado por los Reales de­
cretos, de 10 de Septiembre de 
1896,18 deFebrero de 1901 y I.”de 
Febrero de 1904, en todas las Pri­
siones provinciales, para el más 
exacto cumplimiento de lo preve­
nido en- dichos Reales decretos y 
para armonizarlo con las prescrip­
ciones del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913; se hace preciso dar 
á los empleados del Cuerpo de 
Prisiones que lo desempeñan, re­
glas para la mejor práctica de 
tan importante servicio, al propio 
tiempo que se establecen las con­
diciones en que deben prestarlo, 
á fin de que tengan la unidad que 
tan conveniente es en todo acto 
de la vida del Estado, y mucho 
más para el objeto especial que 
se propone la identificación judi­
cial, que debe eil todo momento 
colaborar muy, eficazmente á la 
acción délos Tribunales de Jus­
ticia.

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­

do á bien disponer:
l.° Los Directores de las Pri­

siones, como Jefes de todos cuan­
tos servicios se verifican en los 
Establecimientos Penitenciarios á 
su dirección confiados, y en vir­
tud del artículo 98 del Real de­
creto de 5 de Mayo de 1913, son 
los Jefes de los Gabinetes de iden­
tificación judicial de sus respec-. 
tivas’Prisiones, y cuidarán del 
orden y disciplina entre el perso­
nal de los mismos de que se veri­
fiquen las identificaciones diaria- 
inente, de conformidad con lo or­
denado; del cumplimiento de cuan­
tas disposiciones referentes al ser­
vicio se hayan dado ó se den por 
la Dirección General de Prisio­
nes ó por la Inspección técnica; 
de que no se interrumpan, y, en 
general, de la buena marcha del 
servicio, de la cual son directa­
mente responsables.

2.° Los encargados de los Ga­
binetes son directamente respon­
sables de todas cuantas operacio­
nes en ellos tienen lugar, ó sea de 
hacerlas fichas ó reseñas, reñii- 
sión de las duplicadas al Registro 
central, clasificación de las fichas 
y ordenación de las mismas en el 
casillero, remisión de los extrac- 

„ tos de reseñas á los Jueces de ins­
trucción y, en general, del exacto 
cumplimiento de cuanto por la 
Dirección General de Prisiones 
ó por la Inspección técnica, refe­
rente al servicio sea ordenado, 
ó bien de las Autoridades y admi­
nistrativas sea interesado.

3A Los encargados de los Ga­
binetes fotográficos cuidarán de 
hacerlas fotografías de los pre-

sos y detenidos á que hubiere lu- : IQ. En las restantes Prisiones 
gar. de conformidad con lo pre- ; provinciales habrá un encargado 

de Gabinete de identificación y 
fotografía, el cual podrá tener á

venido; del archivo de negativos, 
de hacer las positivas que por las 
Autoridades judiciales ó por la 
Inspección, técnica fueren i.n-tere- 
sados y dé la buena conservación 
de los aparatos fotográficos y ac­
cesorios que le fueren confiados.

4.° Los encargados del Gabi­
nete'no podrán comunicarMirec- 
tamente con Autoridad alguna, 
debiéndolas comunicaciones es­
tar firmadas por el Director de 
la Prisión,

5.® Los encargados de los Ga­
binetes de identificación judicial 
firmarán las fichas por ellos he­
chas cuyos extractos de reseñas 
que se remitan á los Jueces de 
instrucción, que deberán ir auto­
rizadas con la rúbrica del Direc­
tor y el sello de la Prisión, y co­
municarán directamente con el 
Inspector Jefe del servicio en 
todo cuanto á la parte técnica del 
mismo haga -referencia.

6.® En las Prisiones Celulares 
de Madrid, Barcelona y Valen­
cia, el Gabinete constituirá un 
servicio especial, al que estarán 
adscritos cinco, cuatro y tres An­
tropÓmetras, respectivamente, de 
la categoría de Vigilantes, bajo 
la inmediata diréVción, como en­
cargado del.Gabinete, de uno de 
ios de la Sección técnica déla Pri­
sión. Uno de los AntropÓmetras 
dé la categoría de Vigilantes ten­
drá á su cargo la galería foto- 
gráfica.

7 .® Los AntropÓmetras identi- 
ficadores á que hace ■ referencia 
el artículo anterior, turnarán en 
guardia para identificar los pre­
sos antes de su salida de la Pri­
sión, er^cumplimiento del artículo 
286 del Real decreto de 5 de Ma­
yo de 1913.

8 .° En las Prisiones provin-- 
ciales de Almería, Bilbao, Bur­
gos, Cádiz, Córdoba, Málaga, 
Jaén, San Sebastián,"Santander; 
Sevilla y Zaragoza, habrá un en­
cargado del Gabinete de identifi­
cación y fotografía,, con exclu­
sión de todo otro servicio.

9P Cuando por una razón de 
extremada urg’encia sea preciso 
que coadyuven AntropÓmetras ó 
encargados de Gabinetes de iden­
tificación judicial á algunos de los 
demás servicios de la Prisión, cui­
dará el Director de la misma que 
no se altere en lo más mínimo el 
funcionamiento del Gabinete, y 
de asignar al encargado ó Antro’ 
pómetra, cargos perfectamente 
éompatibles con los especiales en- ; objeto, el Director formará '■.ur 
comendados. En caso de que sea ; nos para que losA'^igilantes apren 
preciso, el Director de ja Prisión • dan prácticamente dichas no-
lo pondrá inmediatamente en co­
nocimiento del Inspector Jefe del 
servicio de identificación judicial, 
expresando el servicio encomen­
dado y el número de horas que 
eñ él se empleen.

i- clones.
15. , Para el más exacto cum­

plimiento del artículo 278 del Real 
decreto de 5 de Mayo de-1913, en 
las hojas de conducción ó ruta de 
los penados debe de hacérsela

validar por la Dirección General 
, de Prisiorfes los nombramientos 
, existentes, á cuyo fin se dirigirán 

las correspondientes solicitudes 
al Registro Central de reseñas an- 
tropométrico-dactiloscópicas de 
este Ministerio.

De Real oi;den lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos

su cargo otros sérvicios, como el 
de,diligencias, enfermería. Auxi­
liar de oficina, etc., ó- sean aque­
llos que permitan dedicar todo el 
tiempo necesario al servicio de 
identificación, que debe de ser 
considerado como uno de los vi­
tales de la Prisión, sin que que­
den desatendidos ninguno otro de 
los principales, como son los de 
rastrillos y vigilancia interior.

11. En cuanto sea posible en 
las Prisiones comprendidas en los 
artículos 8.° y Í0, la salida de los 
presos se hará en horas en que 
puedan ser identificados por los 
encargados de los gabinetes para 
dar cumplimiento al artículo 286 
del Real decreto de 5 de Mavode 
1913. ;

12. A fin de que en ningún 
caso quede desatendido ó inte­
rrumpido el servicio de identifi­
cación judicial, los Directores de 
las Prisiones designarán á un em­
pleado de las mismas para susti­
tuir al encarg'ado del gabinete en 
caso de ausencia ó enfermedad.

El empleado designado para la 
sustitución recibirá enseñanza del 
método dactiloscópico, la cual le 
será dada por el encargado del 
gabinete en horas libres del ser 
vicio, y remitirá periódicamente 
á la Inspección técnica una serie 
de fichas á fin de que ésta pueda 
examinar las impresiones y rese­
ñas y hacer las advertencia.s á ' 
que hubiera lugar.

En el caso en que tuviera que 
sustituirse el encargado del gabi­
nete, se hará cargo del mismo el 
empleado designado á que hacen 
referencia Jos párrafos anterio­
res, y el Director de la Prisión lo 
comunicará inmediatamente al 
Inspector Jefe.del servicio.

13. Cuando por otra causa 
quedase interrumpido el servicio 
de identificación, lo pondrá el Di­
rector de la Prisión urgentemen­
te en conocimiento de la í-nspec- 
ción técnica, á fin de que ésta ! 
proponga á su vez las medidas ! 
convenientes á la Dirección Ge- ! 
neral de Prisiones.

14. Con el fin de cumplir exac- ' 
ta men te. lo preceptuado en el ar- ; 
tículo 286 del Real decreto de 57 
de Mayo de 1913, el encargado-1 
del Gabinete dará á los Vigilan- ’ 
tes de la Prisión un cursillo de no- '

¡ clones de identificación; con este ’ de lo prevenido, deberá hacerse

impresión, del dedo pulgar de la 
mano derecha y debe constar en­
tre los datos de la filiación la fór­
mula dactiloscópica.

16 . En cumplimiento del ar­
tículo ó.*’, apartado /), de la cir­
cular de la Dirección General de 
Prisiones de 31 de Julio de 1909 y 
de los artículos 175 y 285 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, 
constarán en los libros generales 
de ingreso, al lado de las filiacio­
nes de los reclusos y e.n los expe­
dientes personales, las fórmulas' 
dactiloscópicas y la impresión del 
pulgar derecho.

17 . El nombramiento y sepa­
ración de los encargados de Ga­
binetes y AntropÓmetras, serán 
hechos por la Dirección General 
•de Prisiones y á propuesta de-la 
Inspección técnica del servicio.

Para el nombramiento deberán 
ser tenidos en cuenta los siguien­
tes méritos;

IP Tener aprobados los dos 
cursos en la Escuela de Crimino­
logía; ,

2 .° Tener el título de Antro-, 
pómetra, y

3 .*^ Haber desempeñado este 
cargo con nombramiento de la 
Dirección General de Prisiones.

18. Los encargados,del Gabi­
nete de Identificación y AntropÓ­
metras percibirán la gratificación 
que á este objeto haya consigna­
da en los presupuestos de las res­
pectivas Corporaciones provin­
ciales y municipales, en virtud 
del artículo 3.® del Real decreto 
de 10 de Septiembre de 1896 y del 
7.®.del Real decreto de 18 de Fe,- 
brero de 1901.

19. Mensualmente se publica­
rá en el Boletín Oficial de este 
Ministerio la estadística del Ser­
vicio de identificación judicial.

Esta estadística constará dedos 
partes;

1 .''' Registro central,
2 .'^ Servicio provincial.
Esta servirá al .propio tiempo 

de acuse de recibo de las fichas 
remitidas’ durante el mes al Re­
gistro Central por los Gabinetes 
provinciales.

20 - Para el funcionamiento del
Servicio de identificación judicial 
se atenderá á las instrucciones 
contenidas en ' la Circular de la 
Dirección General de Prisiones 
de l? de Abril de 1914.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Con el fin de dar unidad-al ser­
vicio y facilitar el cumplimiento
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consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 

limo. Sr. Director general de 
Prisiones.

fGaceta del 19 de Agosto).

Aíliniinstractón Provincial

j 2.° Abonar por cada asigna- : 
tura 8 pesetas en papel de pagos 1 
al Estado y un timbre móvil de 
10 céntimos.

Además, si el interesado hubie 
re de matricularse por primera j 

1 vez en alguna de las enseñanzas i 
' propias del Instituto, deberá su- 

frir el examen de ingreso, acom­
pañando solicitud extendida de 
su puño y letra, certificación de ' 
nacimiento.del Registro civil, cer- i 

i tificacíón facultativa de estar va- 
'J cunado ó revacunado, haciendo 
í constar la fecha en que tuvo lú- 
‘ gar, y cédula personal si hubiere

266
En el anuncio publicado en el 

Boletín Oficial número 186, de 
esta fecha, abriendo concurso 
para la presentación de pliegos 
de proposición en la Secretaría 
de la Diputación para contratar 
por administración el suministro 
de la harina para la elaboración 
de pan á los Es.tablecimientos pro­
vinciales, se dice ha de ser du 
rante los meses de Septiembre á 
Diciembre inclusive del año ac­
tual, debiendo ser sólo' por el mes 
de Septiembre próximo.

Lo que se rectifica en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de cuantos deseen tomar parte en 
el concurso*.

Logroño, 20 de xAgosto de 1914. 
—El Presidente, P. O., Benigno 
Macua.

cumplido 14 años, y en el caso 
de tener aprobado dicho examen 
de ingreso, acreditarlo por medio 
de una certificación oficial, asf 
como si tiene aprobada alguna 
otra asignatura.

Lo que de orden del Sr. Direc­
tor de este Instituto, se hace pú­
blico por medio de este Boletín 
Oficial, para que llegue á cono­
cimiento de los interesados.

Logroño, 20de Agosto de 1914. 
—El Secretario, Roque Cillero.

Administración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

0*^^

DE
LOGROÑO

Matrícula para el curso de ¡
1914 ó. 1915 í

265 i
Desde el día 1.^ de Septiembre 

próximo hasta el 30 del m'smo, 
ambos inclusive, estará abierta 
en la Secretaría de este Instituto 
durante los días no feriados de 
las nueve á las trece horas, la 
matrícula ordinaria para los 
alumnos de enseñanza oficial, y 
desde el día 1.'’ de Octubre si­
guiente hasta el 15 del mismo 
mes y durante las horas citadas, 
la de los alumnos - de enseñanza 
no oficial colegiada.

Los alumnos de una y otra en­
señanza que no se hubieren ma­
triculado en el período señalado 
;í cada una, podrán hacerlo du- tribuye la Corporación, cumplien- 
rante todo el mes de Octubre con ' do así lo dispuesto en el artículo
matrícula extraordinaria, esto es, 50 de la ley Municipal.
pagando dobles derechos. Queda enterada la Corporación

Para que á un. pretendiente le ¿e que las listas de Gompromisa- 
sea concedida la matrícula, ha de
cumplir los requisitos siguientes:

1.® Solicitar la admisión á la 
matrícula, enumerando las asig- 

, natura.s que ha de cursar y la cla­
se de enseñanza en que ha de 
hacerlo. 

asimismo las cuentas de dicho añ© 
y las del anterior de 1912, rendi­
das por el Depositario D. Braulio 
Martínez^ previa censura del Re­
gidor Síndico, esta Corporación 
acuerda pasen á la Comisión de 
Hacienda para que emita su dic­
tamen.

Sesión del día 18
Examinadas las cuentas de or­

denación y caja de los ejercicios 
1912 y 1913, y vistos los dictáme­
nes del Sr. Procurador Síndico y 
Comisión de Hacienda sobre ellas 
emitidos en sentido favorable, que­
dan aprobadas, fijando el cargo 
de las primeras en 5.787‘30 pese­
tas y la data en 5.786'94 pesetas, 

í quedandounaexistenciade36cén- 
i timos; y el cargo de las segundas 
1 en 5.861'21 pesetas y la data en 

5.860'5'2 pesetas, quedando una 
t existencia de 69 céntimos, 
j Sesión del día 25

i Preside el Sr. Alcalde D. Ra- 
i món Bustamante, y se acuerda: 
i Que el Sr. Síndico se encargue 

de traer las velas necesarias para 
el día de las Candelas, con car­
go al presupuesto municipal.

i Que no habiéndose interpuesto ‘ 
- queja alguna en contra de las lis­
tas de Compromisarios, se da por 
definitivamente aprobada.

Que se divida en tres secciones 
el número de'los vocales con de- 

I recho á formar parte de la Junta 
• municipal,
’ Sesión del día 8 de Eebrei'o 
l
j Se acuerda comunicar al señor 

Alcalde de Bañares que en vista 
del artículo 38, caso 1.'’ de la ley 
de Quintas, al mozo Segundo Gil 

1 y Muñoz no le corresponde ser 
incluido en este alistamiento poí­
no estar dentro del caso l.°dél ar­
tículo 34.

El día 15 no se celebró sesión 
por falta de asuntos.

213
Extracto de los acuerdos adop- 

lados por la Corporación mu- 
ni ci pal en las sesiones cele­
bradas en el primero y segun­
do trimestres del año actual^ 
c/ue forma el Secretario que 
suscribe.

Primer trimestre
Sesión del día í de Enero
Previas las formalidades lega'- 

les, quedó instalado el nuevo 
Ayuntamiento en la forma si­
guiente: Alcalde, D. Ramón Bus­
tamante Urrutia; Regidores, don
luán Gualberto García, D. Vi- .j 
cente Hernáez Casero, D. Ma­
nuel Martínez Aransay, D. Juan 
Ctuz Asenjo'Villar y D. Antonio ' 
García Murillo.

Se acuerda que las sesiones ■ 
tengan lugar los domingos y hora 
de las once. j

Sesión del día 4 ¡
Quedan designadas las Comi- । 

siones permanentes en que se dis-

i Sesión del día 22
i Se da cumplimiento al artículo 

68 de la ley Municipal, y practica­
dos todos los trámites legales del 

' caso y con la antelación necesa- 
1 ria, se da lectura al capítulo III 

de dicha ley, y efectuado el sorteo 
' de asociados, ció el siguiente re- 
. sultado:
I Sección 1.*^, D. Rufino Pinedo 
j Ruizy D. Ramón Rioja Delgado;
’ sección 2.*^^, D. Marciano Junque- 
Î ra Barrón y D. Julio Bartolomé 
f Angulo; sección 3.^, D. Modesto 
j Pérez Valdivielso y D. Francisco 

Barrón Sáez.
Los días 1.’’, 8 y 15 de Marzo 

rios se hallan expuestas al pú­
blico desde el día 1.® en que las 
autorizaron.^

Sesión del día 11
Presentada la liquidación del 

presupuesto del año 1913, como

no se celebró sesión por no tener 
asuntos de que tratar.

Sesión del día 22
Se acordó que el Síndico se en­

cargue de proporcionar orador 
sagrado y demás, para el día 16 
del próximo Abril, festividad de 

. Santo Toribio, patrón del pueblo.

Sesión del día 23
Se acuerda hacer saber al se­

ñor Agente ejecutivo de este 
.Ayuntamiento D. Elias de Pablo, 
que antes del día 5 del próximo 
Abril, se persone en esta Alcal­
día, con el fin de que presente la 
liquidación y cuenta que tiene 
pendiente con este Municipio.

Que en la Semana Santa se 
haga el gasto que es de uso y cos­
tumbre en el pueblo.

Se acuerda pagar átodos los 
empleados.

írimesli'c
Sesión del día 5 de Abril
No habiendo comparecido en 

el plazo señalado el Agente re­
caudador y ejecutivo del Munici­
pio D. Elias de Pablo, y visto su 
mal proceder, se acuerda su des­
titución por unanimidad.

Se autoriza al Agente de la ca­
pital D. P'elipe Palacios, para la 
recogida de las cédulas perso­
nales.

• Sesión del día 12
Para el juicio de exenciones se 

nombra en comisión al Sr. Asen- 
jo (D. Juan Cruz), á quien se le 

i abonará dicha comisión con car­
go al presupuesto.

Con el fin de practicar la reva­
cunación, se acuerda adquirir lin­
fa suficiente á dicho objeto.

Los día« 19 y 26 de Abril y 3 de 
Mayo, no se celebró sesión por 
falta de asuntos de que tratar.

Sesión del día 10 de Mayo
Visto el anuncio del próximo 

concurso de caminos vecinales, 
se acuerda acudir á él solicitando 
la construcción de uno que par­
tiendo de esta villa enlace con la 
carretera de Santo Domingo á 
Foncea; y que por medio de aten­
ta solicitud, se pida al limo, señor 
Gobernador, su inserción en el 
Boletín Oficial, para que en su 
día sea declarado de pública uti­
lidad.

Que el día 16 tenga lugar la vi­
sita á la Mojonera.

Los días 17, 24 y 31, no se cele­
bró sesión por falta de asuntos de 
que tratar.
• Sesión del día 7 de Junio

Se recibieron las comunicacio­
nes dando traslado de la aproba­
ción de las cuentas municipales 
de los añós 1909, 1910,. 1911, 1912 
y 1913.

Sesión extraordinaria 
del día 10

Preside el Sr. Alcalde, y dice 
que en contra del proyectado ca­
mino vecinal solicitado, y habien­
do transcurrido tiempo para ello, 
no se presente queja ni reclama­
ción alguna.

Sesión del día Í4
Se da cuenta de una comunica-i
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ción de la Comisión Mixta, en la 
que dice ha sido confirmado el fa­
llo del Ayuntamiento declarando 
excluido temporalmente del con­
tingente al mozo Segundo Gil Mu­
ñoz, como comprendido en el caso 
7.° del artículo 86 de la Ley.

Sesión del día 23
Se da cuenta de una comunica­

ción del Municipio de Santo Do­
mingo de la Calzada, y sobre ella- 
se resuelve.

Se acuerda proceder al cobro 
del segundo trimestre de los re­
partimientos de consumos y ve­
cinal.

Se comisionó á los Sres. Alcal­
de y Síndico de este Ayuntamien­
to, para que pasen á la ciudad de 
Haro á ventilar asuntos que afec­
tan al Municipio,

Se acuerda hacer el pago del 
segundo trimestre á todos los em­
pleados.

•imita iiiiiiiic*i|>al
Sesión del din 10 de Febrero
Para examinar las cuentas de 

los años 1912 y 1913, se comisio­
nó á D. Jesús María Bustamante 
y D. Marcelo Murillo.

Sesión del día 16
Son aprobadas definitivamente 

las cuentas de los dos ejercicios 
1912 y 1913.

Para los cargos de Fiscales municipales y sus suplentes que. Con arreglo á la ley de Justiciajuunicipjil 
deben ser provistos por la Sala de Gobierno de esta Audiencia en la renovación ordinaria del año 
actual, que se hará efectiva al comienzo del siguiente, han presentado en forma y oportunamente so­
licitud y la documentación complementaria, los aspirantes que á continuación se insertan, con expre­
sión de los cargos á que respectivamente aspiran.

Nombre del /Municipio NOMBRE DEL SOLICITANTE Cargo á que aspira

Aldeanueva de Ebro 
Id.i

Alfaro
Alcanadre
Grávalos 
Anguciana 
Briones
Castañares,de Rioja 
Cellorigo 
. Id.
Foncea

id.'
Leiva

Don Domingo Rubio Fernández
» Eustaquio Ruiz Ibáñez
» Aurelio Ladrón de Guevara y Escalona
» Fausto Barco Fernández
» E teban Fraile Pérez
» Pantaleón Guerrero Puebles • "
» Ezequiel Ruiz Díaz
» Román Cornejo Revuelta
» Claudio Trepiana Salinas
» Vicente Fernández Valderrama Fernándéz Bastida .
»' Ignacio López Fernández
» Tiburcio Martínez de Salinas y Ortiz

' » Paulino Chávarri García

¡Fiscal propietario 
Id. suplente 
Id. propietario 
Id. id.

- id.' Id.
Id. Id,
Id. . Id.
id. Id.
Id. suplente 
Id) propietario. 
Id. Id.
Id. suplente
Id propietario

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se hace público, por medio de este anuncio, con el fin de que 
puedan:presentarse las obsérvacicnes ó reclamaciones á que se refiere la regla 3,‘\del artículo 5.° de la- 
Ley arriba citada, dentro del plazo que la misma concede. -

Asimismo se hace público, de orden de S. S. I. para conocimiento de los interesados, que por acuer­
do de 17 del corriente mes, se ha declarado no haber lugar á tener pór solicitantes á cuantos han presen­
tado, ó enviado por correo, documentaciones defectuosas ó incompletas-ó recibidas en esta Audiencia 
fuera del plazo marcado en la Ley. -

Estas documentaciones, serán remitidas á los Jueces de instancia, en la segunda quincena de 
Septiembre, por si estiman oportuno proponer el nombramiento de los señores á quienes aquellas perte­
necen, en uso de las facultades que á dichos funcionarios conceden las reglas 5.‘^ y del artículo 5.° de 
la ley de Justicia municipal.

Burgos, 20 de Agosto de 1914.—El Secretario de Gobierno, Cipriano Martín Blas.

Sesión del din 26
Queda constituida la Junta mu­

nicipal, tomando posesión los in­
dividuos últimamente designados.

Sesión del dio 19 de Mayo
Se acuerda acudir al concur­

so de caminos vecinales que ha­
brá de tener lugar el día 25 del 
actual, solicitándola construcción 
de uno que de esta villa enlace 
con la carretera de Santo Domin­
go á Foncea.

Villalobar,. 14 de Julio de 1914. 
—El Secretario, Fortuñato de 
Posantes.—V.° B.°: El Alcalde, 
Ramón de Bustamante. .

. Presentado este extracto de las 
sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal 
en el primer semestre del año ac­
tual, fué aprobado, acordando re­
mitirlo al limo Sr. Gobernador 
civ 1, para su publicación en el 
Boletín Oficial.

Villalobar, 2 de Agosto de 1914. 
—El Secretario, Fortunato de 
Tosantos.—V.°BP: El Alcalde, 
Ramón de Bustamante.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO

2Ô1
Habiéndose padecido el error 

en el anuncio inserto en el Bole­
tín Oficial de la -provincia., nú-

Audiencia Territorial de Burgos

SECRETARÍA DE GOBIERNO

5 mero 182, correspondiente al 14 
de los corrientes, por el que se ex­
ponía al público el proyecto de 
presupuesto para 1915, por espa-

Icio de ocho días, siendo así que 
es por quince días, queda rectifi- 
í cado aquél en este sentido.

Torrecilla sobre Alesanco, 15 
j de Agosto de 1914,—El Alcalde,

Daniel Castro. -

Adiiiiiiistración de Jasticia
Juzgados de 1? Instancia

260
Herce, Angel; hijo de Rosa, 

natural de Quel, provincia de Lo­
groño, de estado casado, profe 
sión marino, de 26 años, cuyas 
demás circunstancias y actual pa­
radero se. ignoran, domiciliado 
últimamente en Bilbao, Miravillá, 
21,-5.°, derecha, procesado por 

j violación, comparecerá en térmi- 
, no de diez días, ante este Juzga­
do á constituirse en prisión, aper­
cibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Valmaseda, diecisiete de Agos-, 
to de mil novecientos catorce.— 
Silvestre de Lanibarri.

-- ----------------------------------
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AMMCIOyOFICiALES
PARQUE DE INTENDENCIA

DE

.LOGROÑO
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El Oficial del Detall del Parque 

de Intendencia de LogrorTo.
Hago saber: Que álas doce ho­

ras del día tres de Septiembre pró­
ximo, se celebrará ante la Junta 
económica del citado Estableci­
miento y en el, local que el mis­
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de 1.^ clase, car­
bones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien- 
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las 
cantidades que . sean necesarias 
para cubrir el servicio en el indi­
cado mes y con arreglo al Regla­
mento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio­
nal, ley de Administración y Con­
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple­
mentarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precios 

Jímites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 20 de Agosto de 1914. . 
—El Oficial del Detall, Rafael 
Cordón.

Modelo de proposición:
DonF. de T., vecino de...., ha­

bitante en la calle de...... ente­
rado del anuncio inserto en el Bo­
letín Oficial de la provincia y 
del pliego de condiciones á que 
aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del 
citado pliego á entregar en los 
almacenes del Parque de Inten­
dencia de esta plaza los artículos 
siguientes:

T... ..quintales métricos de.... 
al precio de..... tantas pesetas y 
céntimos el quintal métrico (en 
letra)............................................ <

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial.


